
I CERTAMEN LITERARIO “CORSO A SALIENTE” 
 
 
 OBJETIVO: La Asociación Cultural "Corso a Saliente", con el fin de promocionar 

y divulgar la creación literaria en La Carolina, entendida como uno de los fundamentos de la 
cultura universal, y aprovechando el 250 aniversario de la promulgación del Fuero de las 
Nuevas Poblaciones, convoca el Primer Certamen Literario "Corso a Saliente" en colaboración 
con el Ayuntamiento de dicha localidad. 

 
BASES: 

 
1. Participantes: Podrán participar en este certamen todos los escritores y escritoras 

mayores de edad, de cualquier nacionalidad, siempre y cuando presenten obras originales, 
inéditas en cualquier formato de difusión (incluido Internet) y escritas en castellano. Estas 
obras no pueden haber sido premiadas en otros concursos ni estar pendientes de resolución 
en ningún otro certamen. La participación en este certamen pasa por la aceptación íntegra de 
las bases reguladoras del mismo. 

 
2. Temática: La obra deberá desarrollarse en torno a las Nuevas Poblaciones de Sierra 

Morena y Andalucía fundadas bajo el Fuero de Población de 5 de julio de 1767. 
 
En relación a su contexto histórico podrán abordarse las siguientes líneas temáticas: 

• El siglo XVIII, el Siglo de las Luces, la Ilustración. 

• Las políticas reformistas y la modernización del Estado en el siglo XVIII, 
especialmente en el reinado de Carlos III. 

• Cultura y sociedad en el siglo XVIII y principios del XIX. 

• Reformas agrarias y proyectos de colonización. 

• Fenómenos migratorios y colonizaciones. 

• El ámbito geográfico y el entorno de La Carolina y Sierra Morena Oriental. 

• Pensamiento y Filosofía Ilustrada, especialmente de los ilustrados españoles. 

• La mujer en el siglo XVIII y la mujer bajo el Fuero de Población de 1767. 

• Salida del Antiguo Régimen, Liberalismo y Revolución. 

• Desarrollo y evolución de las Nuevas Poblaciones. 
 

(Deberá tenerse presente como marco cronológico de referencia el periodo 
comprendido entre la promulgación del Fuero de Población el 5 de julio de 1767, y su 
derogación definitiva en 1835). 
 

3. Modalidad: Las obras presentadas optarán a los premios en las siguientes 
modalidades: relato corto, poesía y ensayo.  

 
4. Obras: Se presentarán dos ejemplares debidamente encuadernados en papel con 

formato DIN-A-4, a doble espacio con tipo de letra Times New Roman, tamaño 12, las páginas 
impresas por una sola cara y debidamente numeradas, encabezadas por el título 
correspondiente, debiendo carecer la obra de cualquier detalle que pueda permitir identificar 
a su autor o autora. La extensión de las mismas será: 

 

• Relato corto: deberá tener una extensión máxima de 5000 palabras. 

• Poesía: el autor deberá presentar dos poemas como máximo. 

• Ensayo: deberá tener una extensión mínima de 40 páginas y una máxima de 75 
páginas. 



 
Sólo se podrá presentar una obra por participante en cada modalidad. Las obras 

presentadas que no reúnan los requisitos anteriores no serán admitidas a los premios.  
 

 Dichas obras se presentarán en un sobre grande y firmadas con seudónimo. En el 
mismo sobre se adjuntará otro sobre cerrado donde se incluirán los siguientes datos:  
 

• Título de la obra. 

• Identificación (nombres y apellidos del autor/autora), con el número del Documento 
Nacional de Identidad, Pasaporte o cualquier otro documento oficial identificativo. 

• Domicilio. 

• Teléfono y correo electrónico. 

• Declaración expresa tanto del carácter original e inédito de la obra que se presenta, 
como de su autoría y titularidad sobre todos los derechos de la obra y que la misma se 
encuentra libre de cargas o limitaciones sobre los derechos de explotación.  
 
El plazo para la presentación de los originales empezará el 1 de julio de 2017 y 

concluirá el 31 de octubre del mismo año.  
 
Los escritores/as deberán remitir los originales por duplicado a la siguiente dirección:  
 
I Certamen Literario “Corso a Saliente” 
c/ Biólogo Isidoro Ruiz, 25 
23200 La Carolina (Jaén) España 
 
Las obras no se devolverán en ningún caso, ni se dará información sobre ellas y serán 

destruidas transcurridos diez días desde el fallo del premio. 
 
5. Jurado: El Jurado estará formado por miembros de la entidad convocante, así como 

por especialistas en literatura. Su composición no se hará pública hasta el momento de la 
concesión de los premios, siendo su fallo inapelable.  

 
El fallo del Jurado se emitirá el 4 de diciembre de 2017 a las 19:00 h, reunido en el 

Palacio del Intendente Olavide de La Carolina. A continuación, se notificará personalmente a 
los premiados y se hará público en medios y redes sociales. La fecha y lugar de entrega de los 
premios se comunicará el día en que se haga público el fallo del Jurado. 

 
6. Votación: El sistema de análisis, calificación, selección y votación de las obras 

presentadas será el que libremente establezca el Jurado con el apoyo y soporte de la comisión 
lectora creada al efecto. 

 
7. Premios: Se otorgará un premio único de 500 € en cada modalidad. Podrán quedar 

desiertos en caso de no presentarse ninguna obra, o por votación y consideración razonada del 
Jurado, no pudiéndose acumular o repartir en ninguna categoría la cuantía económica del o los 
premios que el Jurado considere desiertos. 
 
Para descargar las bases del certamen en formato pdf, o para cualquier otra duda, los 
interesados pueden dirigirse a: 
http://corsoasaliente.blogspot.com.es/ 
 
asociacioncorsoasaliente@hotmail.com 

http://corsoasaliente.blogspot.com.es/
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